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RADICADO  050001 40 03 027 2021-01160-00 

PROCESO  Verbal   

DEMANDANTES LAURA CRISTINA ARANGO PEREZ  

DEMANDADO  JAIRO GOMEZ ECHEVERRI        

DECISION  ACEPTA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 

PARA NOTIFICAR AL DEMANDADO y RE-

QUIERE SE NOTIFIQUE LA PARTE DEMANDADA 

SO PENA DE DESISTIMIENTO TACITO 

 

Solicita la apoderada de la parte actora, se autorice notificar al demandado en 

el correo electrónico echeverryjairo@yahoo.com.co, por ser procedente se ac-

cede a lo solicitado. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante, para que en el término de 

treinta (30) días, que empezarán a contar a partir de la notificación del pre-

sente auto, se sirva gestionar la notificación a la parte demandada del auto que 

admitió la demanda, al correo electrónico autorizado. 

 

Se le advierte que como la carga que aquí se impone es únicamente de su re-

sorte, al vencimiento puro y simple del término otorgado, si no se cumple con 

lo ordenado, se terminará el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 

C.G.P). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

NBM1 
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